
2 

Lo que pasó 
en la semana 

¿ACABADOS A LOS 75 AÑOS? 

Por Claudio Palavecino C. 

Director de Departamento de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile 

uestros legisladores han decidido des- 

emplear a los funcionarios de vastos 

sectores del Estado a contar del 1 de 

enero de 2027 ¿El motivo? Tener a esa 

fecha (o cumplir en lo sucesivo) 75 

años de edad. 

Esta medida es un triste ejemplo de 

lo que en el sistema internacional de los derechos hu- 

manos se conoce como edadismo. El informe Mahler 

(2021), encargado por Naciones Unidas, lo definió como 

el conjunto de estereotipos, prejuicios y acciones o prác- 

ticas discriminatorias contra las personas mayores que 

están basados en la edad cronológica o en la percepción 

de que son “viejas” (o “ancianas”). 

Advertimos en esta ley el prejuicio de que todas 

las personas están acabadas a los 75 años, que son 

incapaces para continuar aportando a la sociedad 

como servidores públicos y que lo mejor que pue- 

den hacer es dar de comer a las palomas en las plazas. 

Como se ve, el edadismo conduce a la discriminación 

por edad y en tal sentido es equiparable al racismo y al 

sexismo. 

  

El informe Mahler advierte que la discrimi- 

nación por edad impide a las personas mayo- 

res disfrutar plenamente de sus derechos hu- 

manos. En nuestro caso, del derecho al trabajo. 

Afortunadamente esta ley se enmarca en un contexto 

jurídico y social que cada vez repugna más de todas las 

formas de discriminación. Prueba de ello es que Chile 

ratificó en 2017 la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores y que nuestra Constitución prohíbe cualquier 

discriminación en el empleo que no se base en capaci- 

dad o idoneidad personal. 

La pérdida de capacidad o idoneidad debe analizarse 

caso a caso mediante los mecanismos de evaluación con 

que ya cuenta el Estado y no presumirse de todos por la 

sola circunstancia de alcanzar una determinada edad. 

Lo deseable sería que esta inconsistencia fuera resuel- 

ta prontamente por los propios legisladores. Si ello no 

ocurre, serán los perjudicados quienes deberán pro- 

mover litigios contra el Estado a fin de obtener que el 

Tribunal Constitucional declare a su respecto inaplica- 

ble la ley. 

  

PROCULTURA 

“Es indispensable que el Ministerio 
Público adopte todas las medidas que 
sean necesarias para garantizar el éxito de 
esta indagatoria, que podría convertirse 
en uno de los casos de financiamiento 
irregular de la política más graves en la 
historia de nuestro país”. 

Henry Leal, jefe bancada UDI. 

“El caso ProCultura no es un caso del 
Frente Amplio (...), la única militancia que 
se le conoce a Alberto Larraín es la DC”. 

Constanza Martínez, presidenta del Frente Amplio. 

“No hubo financiamiento político 
desde ProCultura. Nunca se generó 
financiamiento desde la Fundación 
ProCultura a la campaña presidencial 
de Gabriel Boric, ni a ninguna otra 
campaña política”. 

Alberto Larraín, psiquiatra y cofundador ProCultura. 
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El caso ProCultura -la fundación del psiquiatra 

Alberto Larraín investigada por la Fiscalía por un 

eventual fraude al Fisco de unos 6.000 millones de 

pesos- ha provocado una hecatombe en el oficialis- 

mo. Pese a que La Moneda ha intentado desmarcar 

al Presidente Gabriel Boric -cercano a Larraín-, las 

revelaciones de irregularidades, pinchazos telefóni- 

cos y la sospecha sobre el financiamiento irregular 

de la campaña presidencial del Mandatario, han 

golpeado al Ejecutivo y al Frente Amplio. “Que se 

investigue todo lo que haya que investigarse”, se- 

ñaló Boric desde Japón. La Fiscalía explicitó ante la 

justicia que “se investiga el financiamiento de cam- 

pañas políticas” y tildó a ProCultura de “asociación 

ilícita”. Cabe señalar que el ente persecutor inter- 

ceptó más de 100 celulares, de los cuales se registró 

una conversación entre Boric y la psiquiatra Josefi- 

na Hunneus, expareja de Alberto Larraín, la cual se 

remonta al 14 de octubre de 2024. En dicho diálogo, 

ambos hablaron sobre el avance del caso ProCultu- 

ra, se mencionó al propio Larraín y se refirieron a 

la situación judicial de la ex Primera Dama, Irina 

Karamanos.   
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PROCULTURA: LA 
CUARTA DERROTA 
DEL OFICIALISMO 

Por Mauricio Morales 

Académico Universidad de Talca 

  

falta de 10 meses para que termine el 

gobierno de Boric, es posible identi- 

ficar cuatro derrotas estructurales. 

Primero, la derrota ideológica deri- 

vada del inapelable triunfo del “Re- 

chazo” en el plebiscito constitucional 

de 2022, que echó por tierra toda as- 

piración refundacional de quienes empujaron el proce- 

so de cambio. Segundo, la derrota política que implicó 

la entrada del Socialismo Democrático a espacios de 

poder, marginando al Frente Amplio y aceptando que 

los famosos “30 años” eran necesarios para garantizar 

gobernabilidad democrática. Tercero, la derrota sim- 

bólica que trajo consigo el intento de compraventa de 

la casa del ex Presidente Allende, que terminó con su 

hija cesada en el cargo de senadora, y su nieta fuera del 

gabinete. Cuarto, la derrota ético-moral que ilustró el 

caso “Fundaciones” tanto por Democracia Viva como 

por ProCultura. 

Sobre esto último, la hipótesis de la Fiscalía es que en 

ambos casos los dineros destinados a mejorar las condi- 

ciones de vida de los más pobres terminaron ya sea en 

los bolsillos de quienes lideraban las fundaciones, o en 

campañas políticas. Basados en un proceso de aprendiza- 

je- lejano a los sobresueldos del caso MOP-Gate, o la emi- 

sión de boletas y facturas ideológicamente falsas en los 

casos PENTA y SQM- el objetivo de estas organizaciones 

consistió en diseñar un mecanismo destinado a defraudar 

al fisco, extrayendo recursos públicos para utilizarlos en 

la obtención de beneficios privados. O sea, corrupción. 

Puede que el caso ProCultura no afecte hoy al Presiden- 

te Boric, y que la Fiscalía no encuentre pruebas concretas 

para formalizarlo. Sin embargo, todo será distinto cuando 

Boric intente ser candidato presidencial en 2029. A esas 

alturas, es probable que la gente haya olvidado la tragedia 

constitucional y los problemas políticos de su gobierno. 

Pero no sucederá lo mismo con el caso “Fundaciones” 

dada la magnitud del dinero involucrado y el perjuicio 

hacia los más pobres. Tal como sostenía Maquiavelo, los 

hombres olvidan más rápido la muerte del padre que la 

pérdida del patrimonio. 
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